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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

L'\b leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de $ de Noviembre de li3S.)

SE SUSCRIBE
EN LA

1HPRE1ST.4 DE MEKIXO V COMPAÑIA
Mayor, 30, y P-ortales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas,
P«jr Ires id..............5,.áo >
Por seis id.............. lO.So »
Por un afio............. 50,.50 *

FUERA.
Por un mes............ 2,5é ptas
Por tres id............ 7,50 >
Por seis id............12,50 >
Por iin año.............SI *

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id, linea.
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PARTE OFICIAL

PRESIDE.NCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

I wiliiBt ...........................................................................

GOBIERNO CIVIL.
Sección de fomento

Aguas.
Núm. 11:2

Declarada la necesidad de ocu
par cieno terreno con motivo de 
las obras de i'unnnación de 
aguas subálveas del rí > Iregua 
para el aba.stecimíenlo de esta 
capital,según acuerdo publicado 
en el B< letin ofici.xl núin. 303 de 
fecha 20 de Jumo próximo pasa
do, ha de procederse á la fijación 
del citado terreno y, al efecto, se 
avisa por el presente á los inte
resados, para que, en H término 
de ocho dias, comparezcan ante 
el respectivo Alcalde à hacer la 
des;giiación de perito que le.s re
presente; debiendo advertir que, 
dicho perito, ha de reunir las 
condiciones señaladas en el ar
ticulo 21 de la ley vigente de Ex
propiación forzosa y en el 32 de 
su reglamento, y apercibiéndoles 
que no reuniendo esas condicio
nes ó no haciendo la designación 
en el término marcado, se enten
derá que se conforman con ti 
perito que ha de representar ála 
Administración municipal que 
verifica las citadas obras.

Logroño 12 de Julio de 1887.
Ga^JtrnaáoT. 

lUcti'do A y II «a,.

KECTIUCACtON.
Núm 113

En la circular publi 'ada en el 
Boletín oficial correspondiente 
al dia 7 del actual y referente à 
lo que adeudan varios pueblos 
del cupo provincial, dejaron de 
consignarse, por una omisión in
voluntaria, los siguientes:

Calahorra.
Ojacas tro

Lo que se hace público á los 
efectos á que se refer ía la citada 
circular.

Lngrorto 11 de Ju'io de 1887.
Go\ítáaáoT,

Kicardo Ayuno.

Comisión provincial.
Sesión de 29 de Abril 1887.

En la ciudad de Logroño, á 29 de Abril 
de t8b7 y hora de las di z de la maña
na, se reunieron, bajo la presid ‘ncia del 
Sr. D Cé'ar Rey na, los señores que á 
coniiriuaoión se expresan:

DIPUTADOS:

Sr. Rivas.
> Redal.
» Zapatero.
» Ufela.

SECRETARIO,

Sr. Farias.

FACULTATIVOS:

D. Enrique Canalejas.
» Eusebio Vallejo.

TALLADORES;

D Fructuoso Diez.
■ Vicente de la Fuenle.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anlenor, fué aprobada.

OCON,

Reemplazo de Ï880.

9. Melquíades Mar tínez Gil. Jusliíi 

a da la excepción de qu? lien i un her- 
m ino en el ejército, se acordó declarar 
á dicho mozo exceptuado del servicio 
ecliro.

Segundo de 1885.

8. Luis Bretón Mangido Uiilcondi- 
cionalmenle Reconocid), fué declarado 
inútil.

14. Ciríaco López y López. Alegó 
mantener á su madre, cuyo marido se 
halla extinguiendo condena. Declarado 
soldado sorieaLle, pur no haber presen
tado expediente, on reclamoción.

Visto el exped¡<'nte presentado y con- 
sider.indo se justifica que subs'sten las 
mismas causas perlas qui se otorgó la 
excepción en ree aplazas anteriorea, se 
acordó revfcar el acuerdo del Ayunta 
m'ento y declarar exceptuado del servi
cio activo al citado mozo.

CASALARREIVA.

Reemplazo de 1SS7.
4, Vicenta Gamboa Cerizo. Al’^gó 

ser hijo da viuda p ibre. Pendie tte de 
que el Avuntam' mto resolviera la ex 
cepción. La G amisión qn : ló enterada 
de qu ! hábil sido exv.eptuado sin recla
mación.

14. Sotero B.irona Val Pandien’e 
de ampliación de expediente, habiendo 
sido declarado sol lado sorieable con re- 
clunación'. Examinado el expediente. 
Rvsuli 'ndo que el muzo no tiene más 
hermanos varones mayores da 17 año : 
Kesultando que este vive en co-npañi.i 
de la madre, á cuya subsistencia atien - 
de; Resultando que esta, así cimi su 
m irido, c re 'en por conipleto de bienes* 
Resultan lo que este úllim.) se halla au
sente por espac.o de diec'ocho años, 
ignorándose su piradero y habiendo sido 
infruoctusoslos medios pueslosen prac
tica para av iriguarlo; Consideran.io que 
todos los extr unos de la excepción hi- 
lianse debidamente probados en expe
diente instruido al efeftto*. Vistos el caso 
4 ®, artículo 1:9, regla 1 *, 4.*, 5.*, 7.*, 
8.® y ft * del 70, se acordó declarar ex- 
oentuadu <l01 servicio nilitar al referido 
moza, revocando el fallo del Ayunta
miento.

Segundo de 1835.
10. Félix del Val Di iz. Li Comiaión 

quedó enterada de que este mozo no po
día presentarse á ser reconocido por ha
llarse enfermo, y se acordó ordenar al 
Alcalde diera conocimiento cuando se 
restableciera de la enfermedad,

NIEVA DE CAMEROS.

Prifnero de 1885.

1. Julián Herráis Laguna. Alcanzó la 
talla para el servicio activo. Recono
cido, f ié declarado inútil.

Reempla.so de 188^.
9. Manuel Rivera Rodrigues,Recono

cido, fué declarado inútil.

NAJERA.

Reemplazo de 1886.

13 Santiago Ibarro’a Muñoz Pen
diente de que el Ayuulainienta resal vie
ra la excepción que alegó de ser hijo de 
padre p »bi’e sexagenario. I.» Gjm'sión 
quedó enterada de que había sido ex
ceptuado sin reclamación.

RIVAS

Ree/npla.ío de 1887.

2. Pío Ruiz Moraza Pendiente de 
que el Aynnlamien’o resolviera la ex
cepción leg il Na habiéndolo veritica í ), 
se acordó prevenirle lo haga inmedia
tamente, y que la Comisión conocerá 
en el día que se señile pfa el re nino- 
ci mentó definitivo del mozo, que se 
halla som f’do á observación.

TORRECILLA DE CAMEROS.

Reemplazo de 188-J.

9 Daniel Saens Diez de la Riva. Re
conocido, fué decía rado inútil.

ezcaray.
Remplazo de /887.

5. Lucio Lusa Alesón, Alegó tener 
un hermano sirvien lo por su suerte e.i 
el ejército. Recibido el cerli ficado de 
existencia: R-'Sultando que tiene otro 
hennaoo, llarnado Podro, no compren
dido en ninguno de loj casos que seña»
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MUNILLA

Remplazo de 1884.

Núm 9 Buenaventura Torre Jimé
nez. Reconocido, fué declarado inútil.

QUEL.

Primer reemplazo de 7885

Núm. 6. Manuel Martínez Gómez. 
Destinado al servicio activo condic on al- 
mente. Reconocido y declarado inútil se 
acordó que fuese baja, y alta el número 
12, Anto'ín Oñaie y Oñate.

ALCANADRE.

Reemplazo de 1837.

Núm. 1. Hilario Rupérez Aguirre. 
Justificada la excepción que alegó de 
tener ui. hermano que sirve por su suer
te en el ejercito, se acordó declararle 
exceptuado.

Reemplazo de 1S86.

Núm. 3. Juan RupérezMartinez Gom- 
jrobado el defecto alegado, se acordó 
declararle totalmente excluido por ¡nuli
dad física, conforme con el dictamen 
acultativo.

ALFARO.

Reemplazo de 1887.

Núm. 7. Gregorio Flamenco Eguren,y
34. Salurnino Pantaleón Núñez. Jus

tificad s las excepciones que alegaron 
de tener hermanos que sirven por su 
auerte en el ejército, se acordó decía 
rar exceptuados á los referidos mozos.

Reemplazo de 1386

Núm. 10. José María Melero Mora
les. Resultando que el hermano, liamado 
Camilo, procedente del regimiento in
fantería de Filipinas, se encuentra con 
licencia ilimitada: Visto lo resuello en 
Real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declarar sollado sorleable al ci
tado mozo.

30. Fermín Bonel Sánchez. Util con- 
dirionalmenle. Reconocido, fué decla
rado inútil.

Segundo de 1885

Núm. 28. Pridrí' Garra Ladrón. Util 
condición Umente. Reconocido, fué de
clarado inútil.

MURILLO

Reemplazo de'88T.

Núm 1. Anselmo Ocóii Ajamil. Jus 
tificada la excepción de tener un her
mano que sirve po; su suerte en el ejér
cito, se acordó exceptuar del servicio 
activo al referido mozo.

Segundó de 1835.

Núm. 5. Patricio Arenzana Aragón. 
Util condicionalmenle. Reconocido, fué 
dec arado inútil.

LAGÜNILLA.

Reemplato de i8s7.

Num. 3. Gregorio Ramírez Sáenz. 
A egó que un hermano s rve por su suer- 
le en el ejercito Justificado lo expuesto, 
se acordó declarar exceptuado á dicho 
moio.

la Ia regla 1.*, artículo 70 de la ley de 
Reclutamiento de H de Julio de 1885, 
por lo que priva al iik/Zo de la cualidad 
de único, se acordó declarar sorleable 
al referido mozo y advertir al Ayunta
miento que, las excepciones señaladas 
en el caso 10.*, artículo 69 de la expre
sada ley, no pueden ser resuellas defi
nitivamente por las corporaciones muni
cipales, puesto que, se^ún dispone la 
regla 11.*, artículo 70, las circuns an- 
cias de una excepción deben conside
rarse con relación al día 1.’ de Abril.

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 13 Venancio Martínez García. 
Util condicionalmente Reconocido, fué 
declarado inútil.

23 Ceferino Soto Huerta. Medido, 
fué declarado corlo para activo.

Primer reempla^so de Ï835

Núm. 13 Antonio Blanco Gtrijo. 
Medido, fué declarado corto de talla 
para el servicio activo.

CENICERO.

Reempla3!o de í8ST.

Núm. 9 Paulino Frías Echevarría. 
Resultando que un hermano del mis
mo, llamado Basilio, que servía en la 
Brigada de Obreros, en Madrid, se ha
lla con liceneia ilimitada: Visto lo re
suelto en Real orden de 9 de Enero de 
1886, según la que. los soldados que en 
esle caso se encuentran, se les reputa 
que no sirven personalmente en cuerpo 
activo del ejército, se acordó declarar 
soldado sorleable al referido mozo.

H Juan Bautista Sáeuz Alloz. Kesul- 
tando que el hermano llamado Luis 
sirvió en el regimiento infantería de 
Mindanao, pero en la actualidad se ba
ila con licencia ilimitada ó en situación 
de reserva activa, se acordó declarar 
soldado sorleable á dicho mozo.

Reemplazo de 1886

Núm 3 Román Muga Espada. Util 
condicionalmente. Reccnocido, fué de
clarado inútil.

Segundo reemplazo de i885.

Núm 3 Eustasio Mamolar Arroyo. 
Alegó que tiene un hermano que sirve 
por su suerte en el ejército: Resultando 
que su hermano Victoriano, que perte 
neció al regimiento infanieria de Bailén, 
se halla con licencia ilimitada: Visto lo 
resuello en Beal orden de 9 de Enero 
de 1886, se acordó declarar sorleable al 
leferido mozo.

GERVERA DEL RIO ALHAMA.

Reempla;!0 de 1887.

Núm. 28 Valentín López Vidorrela. 
Justificada la excepción que alegó de 
tener un hermano que sirve por su su» r- 
te en el ejército activo, se acordó de 
clarar exceptuado al referido mozo.

32 Isaac González Sáinz. A. eg ó que 
liene un hermano que sirve por su suer 
le en el ejército. No presentándose á ser 
reconocido otro hermano mayor de 1” 
años, se acordó qne lo verifique el día 
9 de Mayo

Reemplazo de /886.
Núm. 6 Eusebio Igea González! 
20 Eugenio Colomo y Coluito, y 
36 Leoncio Zapatero Gómez Alega*

ron excepción de tener hermanos que 
sirven por su suerte en Ins cuerpos acti
vos del ejército. Justificadas las circuns
tancias de las excepciones, se acordó 
declarar á los referido mozos soldados 
condicionales ó reclutas en depósito.

42 Pedro Pascual Lacruz Util con
dicionalmente. Reconocido, fué declara
do inútil.

HERVIAS.

Reemplazo de 1886.

Núm 4 Melitón Sáenz Hernando. 
Pendiente de presentación. Reconocido 
fué declarado útil condiciona mente.

ENGISO.

Reempla^^o de 1887.

Núm 9 José Quesada Cuadra.’Pen
diente de curación Reconocido, fué de
clarado inútil y excluido totalmente.

17 Benito Benito Fernández. Util 
condicionalmenle. Reconocido, fué de
clarado Util y, en su consecuencia, fué 
declarado soldado sorleable.

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 5 Gregorio Jiménez Martínez. 
Alegó que tiene un hermano que sirve 
por su suerte en el ejército: Resultando 
que el hermano sirvió en el regimiento 
infantería de Filipinas y se halla con li
cencia ilimitada: Visto lo resuelto en 
Real orden de 9 de Enero de 1886, se 
acordó declarar sorleable al referido 
mozo.

POYALES.

Reemplazo de 1887.

Núm 1 Severo Martínez y Martínez 
alegó ser hijo de viuda pobre y tener un 
hermano que sirve por su suerte en el 
ejército.

Jus iílcada esta circunstancia, se acor
dó declarar exceptuado al mozo.

3 Gregorio Valle Martínez Reconoci
do fué declarado inútil y excluido total
mente, conforme con el dictamen de 
los facultativos.

3 Marcelino Pérez y Pérez. El padre 
alegó tener otro hijo por su suerte en el 
ejército. No habiéndose presentado el 
mozo al acto de la clasific ición ante el 
Ayuntamiento, se acor ló que instruyera 
á este expediente de prófugo.

Reenipla20 de 1886.

Núm. 2 Jerónimo Jiménez Pérez 
Expuso tener un hermano que sirve por 
su suerte en el ejército. Se acordó orde
nar al Alcalde remita certificado de ins
cripción en el regi&tro de otro hermano 
del mozo.

Reemplazo de 1884

Núm. 4. Lucas B-míto Fuente. Des
tinado a! servicio activo condicional 
mente. Reconocido y declarado inú il 
se acordó que fuese bija, y alta el nú
mero 14 del cupo de Munilla, Pedro 
Aguirre Rubio

ARNEDO

Reemplazo de 1887

Núm. 5 Pedro Salcedo Fé Pendiente 
de curación. Reconocido^ fué declarado 
inútil y totalmente excluidoi

Segundo de 1885.

Núm, 1. CruzYécora Ruiz üiil con- 
dicionalmeiile: Reconocido, fué declara
do inútil.

VIGÜERA.

Reemplazo de 1887.

Núm. 6. Anastasio Rodríguez Ada- 
liz. Util condicionalmente. Reconocido, 
fué declarado inútil.

HÜÉRGANOS

Reemplazo de 1884.

Núm, 1. Prudencio Sáenz Magaña 
Destinado al servicio activo condicío- 
nalmente Declaradó inútil se acordó que 
fuese b ja, y alta el número 7, Basilio 
Lecea Izquierdo

4. Juan Francisco Sáenz Rodríguez. 
Pendiente de preseiilación. Reconocido, 
fué declarado inútil.

VILLAVERDE.

Reemplazo de 1587.

Núm. I. Luciano Tovías ( rliz. Util 
condieionaimenle. Reconocido, fué de
clarado inútil.

VENTOSA

Reemplazo de 1886.

Núm 2, Fernando Pérez Navaridas. 
Util condicionalmenle. Reconocido, fué 
declarado inútil.

VILL.kR DE TORRE

Reemplazo de 1887.

Núm. 4. Wenceslao Gañas y Cañas. 
Util condicionalmenle. Reconocido, fué 
declarado útil y, en su consecuencia, sol
dado sorleable.

TOVÍA.

Primer reemplazo de 1885.

Núm. 1. Justo Monlnya Riestra. Re
conocido, fué declarado iiiúiil.

JALÓN.

Reemplazo 1857,

Núm 1. Jo?é María Martínez Sáenz.
Ülil coiidicionalinerite . Reconocido y 
conforme con el dictamen facultativo, 
se acordó declararle excluido totalmente

GXLUNERO DE CAMEROS.
A
Reemplazo de 1887.

Núm 1. Venancio Emerio Llórente 
G undo. Pendiente de curación. Reco
nocido, fué declarado útil.

BRIONES.

Reemplazo de 1887.

Núm 28. Franc seo Ruiz Burgos. Pen
diente de curación. Reconocido, fué de
clarado útil.

TREVIAxA

Reemplazo de 7886.

Núm. 7. Pablo Diez Orliz. Recono
cido, fué dec.arado útil condicíoiial- 
mente.

Primer reemplazo de 885.

Núm. 8. Manuel L^iva Martínez De
clarado útil condicionalmenle se acordd
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que fuese alta en activo, y baja el nú- 
raeró 11, Fermín Harona Jauregui.

Examinada una instancia suscrita por 
D, Pedro Fernández, vecino de Jabera, 
denunciando el hecho de que expues
tas al público las listas electorales el 
dia 14 del mes actual, aparecen excluí 
dos vanos electorales é incluidos otros 
que no lo fue'on en las que se expusie
ron en la primen) quincena del mes de 
Febrero, y rogando se escluya de di
chas listas á l'on To nás Aragón, médi
co titular y que no lleva 'mas que año 
y ra dio de residencia e i el distrito mu 
nicipa ; á D. Garlos Benito, qm tam
poco es vecino ni residente, y a D Do
mingo Galilea, que no ¿satisface cuota 
alguna de contribución, y se incluya á 
veinte y seis pndividuos que tienen ca
pacidad electoral, cuyos nombres y ape
llidos se expresan sin mencionar cir
cunstancia alguna en la q te funden su 
capacidad electoral:

Visto el informe del Ayuntamiento y 
Ja copia de los acuerdos a iopiados por 
dicha Corporación respecto á la forma
ción y publicación de lasli'ttis electora
les para Concejales:

Resultando que el Ayuntamiento, en 
sesión de “23 de Enero, acordó la forma
ción de listas con arreglo al padrón de 
vecinos y su exposición al público en la 
primera quincena de F brero, cuyo 
extremo tuvo debido cumplimiento, se
gún confiesa el recurrente en su expo
sición:

Resultando que en sesión d í 3 de 
Abril, no habiéndose producido rec a- 
raación alguna y en cu nolimiento à lo 
dispuesto en el artículo 30 de h ley 
Electoral, acordó que fueran expuestas 
al público en la primera quincena de di
cho mes de Abril, lo cual tuvo asimismo 
lugar, según se desprenJe de lo man i 
(estado por el recurrente en su instan- 
lo a:

Resultando que en 10 de Abril se acor
dó de una manera definitiva su exposi
ción al público en los sitios de costum
bre en la capiialid id del distrito muni
cipal y aldeas al mismo absentas.

C'lnsiderando que el Ayuntamiento no 
ha cumplido en toda su extensión y r gor 
con lo preceptuado en el artículo 30 de 
la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, 
pues dicho artículo establece que las Es
tas electorales, que han sido rectifica
das, deben estar expuestas al público 
durante los primeros quince dias del 
décimo mes del año económico, ó sea 
el de Abril, y la Corporación municipal 
acordó su exposición en sesión de 5 de 
dicho mes, por lo que las mencionadas 
listas no estuvieron expuestas al publi
co dentro de todo el período que la ci
tada disposición legal estiblcce:

Considerando que este hecho consti
tuye una falta claramente definí 11 en el 
caso 6.®, artículo 173 de la expresada 
ley:

C nssiderando que el hecho de alterar 
las listas electorales, denunciado por el 
recurrente, constituye un delito de fal
sedad, definida en el caso 1.®, artículo 
167 de dicha ley;

Consideran 'o que el conocimiento, 
tanto de los delitos como de las faltas 
electorales, corresponde á los Tribunales 
que forman la jurisdicción ordinaria y 
la acción para perseguir os es popular, 
según dispone dicha ley en su capítulo 
b.®, se acordó declarar no ha lugar á 
entender en los h^mh >8 y súplica que 
D Pedro Fernández expone y dirige su 
initancróf dejando â salvo del mismo la

acción que 1e cor'^esponde para perse
guir los delitos y fallas que con motivo 
de la formación y publicación de listas 
electorales para Concejales se suponen 
comelidftS.

Examinado el expediente promovido 
con ocasión del recurso de alzada inter- 
putíSlt) por el primer Veniente Alcalde 
del Ayuntamiento de Arnedo contra un 
a merdo <*el mismo, que declaró so eli
jan tres Concejales en el primer Cole
gio, ó sea en el de la casa Consist rial, 
y otroî tres en el tercero ó sea en la 
calle de Rojas:

i’.es'diaudoque los Goncejal°s que vo
laron el acuerdo mencionado se fun 
da, entre otros parlicu ares, en lo dis
puesto en el apartado 2.", artículo 43 
de la ley Municipal vigente:

Resultando que los Concejal s que se 
separaron dedichoacoeido proponen se 
elijan dos Concejales en el primer Co
legio, uno en el segundo y tres en el ter
cero, con lo que se venía á un estado 
normal, y que no es el presente, por 
error cometido al practicar la renova
ción en el año de 1879:

Resultando que en dicho año de 1879, 
la renovación alcanzó â nueve Conceja
les, se's por sorteo y tres por vacante, 
promovidas á consecuencia de escusa, 
eligiéndose tres Concejales porcada Co
legio, cuando correspondían dos en el 
ptiiui ro, cuatro en el s gundo y tres en 
el tercero

Visto el párrafo 2 °, artículo 45 de 'a 
1 y Municipal; según el cual, en los ca
sos do renovación ordinaria ó extraor
dinaria la elección de lo^ Concejales se 
hará por los misinos Colegios e eclorales 
que hubiesen hecho la de los salientes:

Considerando que el precepto termi
nantemente expuesto, priva por ahora 
de restablecer la uoriaalidad que te de
nuncia, pües de hacerlo asi se infringi
ría la disposición legal que aparece ci
tada:

Cons dorando que aun reconocida la 
normalid .d q le result'^, como proceden
te de la renovación practicada en el año 
1879, para subsanarla seria preciso lo
mar datos de aquella época y de las re
novaciones sucesivas con el fin de ave
riguar qué Cnicej ales debieran salir, ya 
por haber cumplido cuatro años, ya por 
haber remnpNzado á los tres que en el 
citado de 1879 cesaron por excusa, lo 
cual no es posible verificar por la pre
mura del lie npo y por lo lauto no pue
de ser restablecida aq lella normalidad, 
toda vez que tampoco puede variarse el 
término dentro del cual han de verifi
carse las elecciones municipales, pues 
de hacer dicha alteración se cometería 
una fa ta definida en el ca-o o.“, artícu
lo 173 de la ley Elect œa! de 20 de Agos • 
lo de 1870, se acor 1Ó dec arar que la 
e ección de Ijs nuevos G'jncejales se 
h iga por los mismos Colegios electora
les que hubiesen h ;cho la de lo que de
ben cesaren sus cargos, ó sea ;a de los 
saín mes.

Examinado el recurro de alzada in
terpuesto por D. Francisco Corcuera 
Fernández, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Rodezno, que se negó á 
adm lirle la excus » de ser mayor de se
senta años y hallarse fisicame ite impe
dido para el trabajo:

Visia una cert:Hcación ex ;ed da por 
(1 facultativo D. Lázaro Fernández, mé
dico titular de dicho pueblo, hacien.lo 
constar que el referido señor Corcuera 
pad íce una diatf^sis herpéiica, que, se
gún man festacióu d*'l interesado, le pri
va de dedicarse á rabajos mentales;

Vista la partida de bautismo del recu
rrente, por la que se justifica que nació 
en 29 de Enero de 1825:

Visto el acuerd.) del Ayunta miento, 
fundado en que no lo asiste la ex. usa 
de h diarse físicamente impedido para 
el Iradiajo, pues esta declaración parte 
del interesado y no del facultivo, y que 
lo de ser mayor de sesenta años no ha 
Sobrevenido, sino que existía cuando 
lomó posesión del cargo:

Consul raudo q'ie al señor Co'cuera, 
y por la razón indicada, le asiste la ex
cusa de hallarse físicamente i'upedido 
para el trabajo:

Considerando que las excusas pueden 
formularse en curlquier tiempo, ya sean 
sobrevenidas, ora existentes, puesto que 
es un derecho que compete única y ex- 
clusiva nenie al interesado, quien podrá 
hacer uso ó no de el, según le convenga:

Considerando que por esta razón no 
tiene aplicación al presente caso lo dis
puesto en el apaitado 2 °, caso 4.°, adí- 
cub 8 “ de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870, ni el párrafo 2.® articu
lo 86 de la mis na, puesto qu ) la prime
ra de dichas disposiciones únicamente 
se refiere u las incapacidades que á los 
Concejalessob^evengandespuésde acep
tado el cargo, pero de ningma manera 
á las excusas; y la segunda, señalando el 
plazo para protestar la capacida.l de los 
Concejales e-lectos, para nada se refiere 
á las excusas, que como se ha dicho es 
potestativo en os interesados el formu
larlas ó en iirtcer uso de este derecho:

Considerando que por las r. z mes ex
presadas, al recu:r me asiste la excusa 
de ser mayor de sesenta años; se acordó 
de larar exento de! cargo de Goncejnlal 
don Francisco Corcuera Fe rnández y 
ordenar a' Ayuda miento procede cubrir 
a vacante en la renovación próx ma 

que ha de tener log ir en el mes siguien
te al actual, y que tan luego como se 
constituya e* Ayuntamiento, se practi
que un sorteo entre los Concejales que 
ahora ae iii elegidos, a fin de des gnar 
el que ha de reemplazar á P Francisco 
C'.ircuera, á los efectos del artículo 48 
de la ley Municipal, ó sea para la reno
vación que tenga lugar en el próximo 
bijiiio.

Remitidos á informe por el Sr. Gober
nador civil de esta provincia, os autos 
y expedien e de competencia que pende 
entre la Exorna. Audiencia del territorio 
y dicha autoridad, con ocasión de una 
demanda de interdicto p'ara recobrar la 
posesión de un huerto denominado <E1 
Portillo,» silo en jurisdicción de Terro- 
ba y que se supo.le ser propio déla igle 
sia parroquial de dicho pueblo, se acor
dó evacuarlo en los siguientes términos: 

Examinados los autos y expedí ntes 
de competencia que penden entre la 
Eicma. Audiencia del terri lo.’io y V. S , 
d.: los cua'es resulta:

Que s,icada á pública subasta, como 
procedente de bienes nacionales, la fin
ca nominada «El Portillo» sita en juris- 
ilicc ón de Terroba, fué adjutlicada a 
don Gaauuiro F ;i .aii it z Vallejo en 5 
de Anril de 188), qu.en s lísfizo el pre
cio del primer p azo:

Que dicho señ;;r comenzó á ejercer en 
lo menciona la finca actos de dominio 
com nz indo por labrarla, por lo cu d el 
cura regente de la pairoqnia de Terro
ba acudió al Juzgado de Torrecilla de 
Cameros, en 12 de Agosto de 1886 pre
sentando una dem.mda de interdicto 
para recobrar a pose>iói, lo que habían 
ejercido sus antecesores en la parroquial

Que el expresado cura regente se dirigió 
igualmente á la Dirección de propieda • 
y derechos del Estado, expresando que 
la finca llamada «El P,irtillo» hallábase 
exceptuada de la desa nortizición, pre
sentando al efecto un documento expe
dido en 20 de Mt.-zode 1886, y dicho 
centro Ebró orden po- medio de la Ad
ministración de Logroño con fecha 27 
de Enero de 1886, interesando al Sr. Fer
nández Vallejo p.ira que dicha heredad 
permaneciera bajo la custodia del cura 
regente de Terroba, hasía tanto que la 
mi neiona l.i D rec ión dictara en este 
asunto una reso ución dellniüva.

Que el J iZ^ado de Torrecilla de 
Cameros, entendiendo en la demanda 
de que se ha hecho mérito, dictó sen
tencia amparando al cur.a regente de 
Terroba en la po erión de «El Portillo» 
y condenando en costas al demandado 
D. Caíimiro Fernán Icz Vallejo; Que ape
lada d ctri sen'en'iia ante la Excel mtí- 
si na .\u lien -la del lerriiorio, el aboba
do de. Esia lo de la proviii íia de Bur
gos, se dirig’ó en consu la á la Dirección 
general de 'o Contencioso del Estado, y 
dicho centro, en comunicación fecha 
27 de Noviembre de 1886, acordó se 
presentara a la Sala de 11 Au lien :ia es
crito solic tan lo se inhib era de los au
tos, y de no acced .‘r á ello, se diera co
nocimiento á V. S., á fiu de que so sir
viera interponer la oportuna competen
cia; que el fiscal de S M., en dictamen 
fecha 19 de Dciembre de 1886, y con
formándose con lo xpuesto por el abo
gado del Estado, propuso à la Sala 
aceptara la declinatoria propuesta y se 
inhibiera del conociimeulo de aulos: 
Q i'í V. S., en ofijio fecha 22 de Marzo 
próximo pasado, requirió de inhibición 
á la Sala, expresando los hpclr's, funda
mentos de derecho y citis legales que 
es'.imó oporlunis: Q le la Sala, p'*évio 
dictamm fiscal en un todo cmforme 
con el emitido en 19 de Diciembre de 
1886, del que se ba hecho mención, y 
vista á las partes en el artículo de co n- 
pet meia, d ció .auto motivado en 23 del 
corriente de j.arándose compélanle para 
conocer del asunto; y p^r último: Que 
resudando el presente conflicto, que 
hasta ahora ha seguido sus tiámites, 
V. S. ha re.nitido á informe los autos y 
expediente en cuinplimie ilo á lo dis» 
pues'o en . l artículo 64 del Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1865;

Consideran lo que en el caso presen
te no re trata de resolver una cuestión 
de doninio ó prooiedal sobre la linca 
nominada «El Port'llo», en cuyo caso 
serí.a competente para co locer de ello 
1.^ jurisdicción ordinaria, según leter- 
mina el apirta lo 2.®. artículo 10 de la 
ley de ContabiÜdad de 20 de Febrero 
de 1830;

Considerando que en este caso tan 
sólo se trata de un incidente de la venta 
de la finca llamada «Ei Portillo», pro
ce lente de bienes desaraorliz-ados, para 
loque es competente la Administración, 
según determina el artículo 96 de la 
Instrucción d^^ 51 de Mayo de 1853:

Considerando que existe una cues
tión prévia que debe resolver la Admi
nistración, á consecuencia de haberse 
dirigido á la Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado el cura regente 
de Terroba y haberse reservado este 
centro dictar una resolución definitiva, 
en cuyo caso la .Administración es com» 
peleóte, aun tratándose «le j licios crimi
nales, según dispone el caso 1.®, articulo 
31 del R'glamento de 23 de Setiembre 
de 1863:
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Considerando que la reclamación gu
bernativa que existe en este expediente, 
es un trámite análogo á la conciliación, 
según se halla declarado, entre otras 
disposiciones, en la Real orden de 9 de 
Juni de 1847, por lo que no es proco 
denle cuestión contenciosa ni ante la ju- 
risdición ordinaria ni ante otra especial; 
Ih G iII is ón opina que la A lir.iiiislración 
activa eo la competente par c-mocer de 
este apunto y V. S. se halla en el caso 
de mantener la competencia que ha pro
movido.

Se ’evantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Parias.

CONTADURIA
DE FONDOS PROWmES DE LOGRO.SO

Al’to ECONÓMICO DE 1886 Á 87.

MES DE ABRIL. 79

Nota de los gastos origina
dos en las obras de conserva
ción de la carretera del puen
te sobre el río Linares al con
fia de la provincia con Nava
rra, ejecutadas por adminis
tración bajola dirección del 
Jefe de la Sección de carrete
ras provinciales Don Agustín 
Gainza durante el mes de Abril 
último, que se publica en el 
Boletín Oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 125 déla ley orgáni
ca Provincial de 29 de Agos
to de 1882, y cuyas cuentas 
originales se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría 
de esta Diputación.

Petetat CH

PERSONAL.
Por 48 jornales á varios peonea á 

razón de 2 pesetas uno.......................

Total..................................

96

ViUanueva de Cameros 4 de 
Julio de ISST.—El Presidente, 
Plácido González.

Núm.. 84
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de est í térmi
no municip «I para el año econó
mico de 1887 88, se encuentia 
de manifiesio en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los coniri- 
buyentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las redamaciones que 
crean convenientes' pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Laguna 8 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Eustasio Martínez. ;

desde el en que apa’'ezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de la.s cuntas repartidas 
y entablar Jas reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di- 
ch.) término no se admi'irá nin- 
gtma.

San Asensio 6 de Juüode 18-'7. 
—El Alcalde, Doroteo Aguiriano.

96

Importa esta nota las figu
radas noventa y seis pesetas.

Logroño 9 de Julio de 1887. 
—El Contador de fondos pro
vinciales, Felipe Victoriano 
Idígoras.—V.’ B.’—El Presi
dente, Nicanor de Hivas.

Anuncios oficiales

Núm. 85.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho üías, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre 
sente en el .Boletkn Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las redamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no S‘ admitirá nin
guna.

Alcanadre 9 de Julio de 1887. 
—El Alcalde, Romualdo Salas.

Núm. 88.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88, se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletfn 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, nose admitirá reclamación 
alguna.

Grávalos 6 de Julio de 1887. 
— El A'calde, Francisco Diez.

de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en ei Boletín Ofici l d»í e.*ta 
provincia, para que los conlribu- 
yente.s en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartida.^ 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pa«ado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Villarejo 8 de Julio de ISST. 
—El Alcalde, Ildefonso Sáenz.

Se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecientas noventa y ocho pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales, por trimestres venci
dos, por la asistencia de una á 
veinte familias pobres; y mil pe
setas que pagará una comisión 
encargada, por trimestres venci

Núm. 86.

Terminado el repartimiento de 
la coniribución de inmuebles, 
culiivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 4887-8'<, se encuentra 
de manifletto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esia 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Albelda 5 de Julio de 1807. — El 
Teniente Alcalde, José Garcia.

Núm. 89.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y enlabiar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho lérminq no se admitirá nin
guna.

Cabezón de Cameros 8 de Julio 
de 1887.—El Alcalde, Victoriano 
Martínez.

Núm. 91.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebes, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el abo eco
nómico de 1887-88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de echo días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pai-a que los conlribu- 
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Villar de Torre 7 de Julio de 
1887. —El Alcalde, Felipe Gómez.

Anuncios particulares
THASPASO DE UNA FARMACIA

BN Zaragoza.

Núm. 90.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este lé.- 
mino municipal para el año eco
nómico de 1887-^58, se encuentia

Per retirarse su dueflo de la 
profesión y serle imposible aten- 
deila á causa de otras ocupa
ciones, se vende una elegante y 
moderna forma, bien surtida, 
con numerosa clientela, y en 
punto céntrico. Dirección en di
cha capital á D. Pedro Gómez, 
plaza de Aragón núm. 13, 2.* 
paseo de Pignaielli.

1-10

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 12 de Julio de Í887.

Temperatura máxima al sol. . . 
á la sombra. .

dos, por asistencia á varios ve
cinos de esta vecindad. Es el 
partido más descansado que pue
da encontrar.se. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en el término de 
quince días á contar desde el día 
do la inserción del anuncio en 
el BolItui Oficial, al Presidente de 
este Ayuntamiento.

Nùrn. 87.

Terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadeiía de este tér
mino municipal para el año eco
nómico de Ifc87-h8, 83 encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán

Idem 
Idem 
Idem

mínima al ñire 
id. al reflector

Altura baromé \ á b’S nueve de la mañana..
trica................ ( á fas tres de la tarde. . .

. I a las nueve de la mañana..
................ I á las 1res de la tarde. . . 

1 á las nueve de la mañana..
Estado DEL culo j ipcg ¿e la tarde. • •
Agua evaporada................................................  
Ozono................................................................  
Lluvia................................................................

59,6 
3t,2
45,2
43.4

730.2 
7-27,7

N. Ebriáa 
S. bnsa 
h-spejado 

cubier'o
7 0

0,165

XmprenU do MSlRiNO T COMP., Mayor, 8ü,y PorUloo, 92,
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